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Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, el Despacho REQUIERE al 

apoderado judicial de la demandada Sandra Patricia Pineda Cuesta para que en el término de cinco (5) días 

a partir de la notificación de la presente decisión, proceda a inscribir y acreditar la dirección de correo 

electrónico -desde la cual remitió el último memorial- en el Registro Nacional de Abogados tal y como lo 

prevé el Decreto 806 del 2020, Se advierte que es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier 

cambio de domicilio, lugar o dirección física y electrónica señalado para recibir notificaciones [Núm. 5 del 

artículo 78 y Núm.10 del artículo 82 del Código General del Proceso], so pena de no tener por 

contestada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 036 de 16 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


